
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 201/2018
Fecha Resolución: 14/03/2018

Dª.  Agripina  Cabello  Benítez,  Alcaldesa  -  Presidenta  del  Ayuntamiento  de  Almensilla,  en  uso  de  las
atribuciones conferidas  por el  artículo 21 de  la  Ley 7/85,  de 2  de  abril,  Reguladora de  las Bases del
Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

Asunto:  Listado  provisional  de  personas  admitidas  y  excluidas  a  la  bolsa  de  Oficiales  de  2ª  de
Mantenimeinto

Concluido el plazo de presentación de instancias previsto en la Clausula Tercera de las Beses que rigen la Convocatoria para la creación de
una Bolsa de Trabajo para la contratación laboral temporal de personal como “OFICIALES DE 2ª DE MANTENIMIENTO”, aprobadas por
Resolución 144/2018 de 21 de febrero, para cubrir necesidades del mantenimiento de espacios públicos unicipales, de competencia municipal
en el Ayuntamento de Almensilla.

 
Vistas las solicitudes presentadas por las personas interesadas.
Visto cuanto antecede, y de conformidad con lo dispuesto en las Clausula Quinta, tengo a bien dictar la siguiente RESOLUCIÓN:

 
PRIMERO: aprobar la siguiente lista provisional de personas admitidas y excluidas (ordenadas por orden alfabético):

 
PERSONAS ADMITIDAS: 

 
 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

34057063-C

 
Anillo Barral, Victor Manuel

34054285-W

 
Antón Moreno, Francisco

53284451-C

 
Berraquero Feijoo, Juan José

28699148-R

 
Díaz Romero, Manuel

52231065-C

 
Domínguez Quiroga, Pedro

34059771-Z

 
García Pierrel, Herve

28888886-N

 
González Mendoza, Victor Manuel

52261859-Y González Pavón, José
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34057725-S

 
Hidalgo Díaz, Juan Manuel

28716730-B

 
Osuna Castro, Manuel

7289033-Q

 
Palomo de Jesús, Angel

53279675-Z

 
Palomo Romero, Álvaro

27285584-V

 
Parrado Palma, Juan Manuel

27292416-H

 
Pérez Bernal, Antonio

34058515-T

 
Puerto Suárez, Juan

27294103-A

 
Romero López, Jesús Antonio

44600705-W

 
Sanabria Castillo, Juan

34051066-A

 
Sánchez Romero, José

28911961-H

 
Terrón Aguilar, Santiago

28864092-N

 
Vals Mateo, Luis

34056583-T

 
Zapata Cabello, Jose Manuel
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PERSONAS EXCLUIDAS: 

 
DNI APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO: no acredita el cumplimiento de

las bases en su clausula: 

52269479-R

 
De la Rosa Chacón, Fco Javier

2ªd)

 

34055587-Q

 

Hidalgo Díaz, Antonio

2ªc) y d)

 

52695552-E

 

Mendoza Zabala, Juan

2ªd)

 

52262258-W

Moreno Villegas, Miguel Angel

2ªc) y d)

 

28716619-S

 

Romero Caldera, Manuel

2ª/3ª

 

53279046-Y

 

Rubio Marín, Raul

2ªc)

 

53278793-Y

 

Rufo Lagostena, Francisco

2ªd)

 

52692915-F

 

Usagre Núñez, Ruben

2ªd)

 

75426986-G

 

Vega Díaz, Eduardo

2ªd)

 
SEGUNDO: Conceder a las personas excluidas un plazo de TRES DÍAS HÁBILES a contar a partir del día siguiente a la publicación de la
presente, para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión (clausula quinta de las bases)

 
TERCERO: Designar a los miembros del Tribunal Calificador, según la Base Sexta de la Convocatoria, de la siguiente forma:

 
PRESIDENTA: Dª Maria Luisa Chavez García o su suplente

 
VOCALES:

• Dª. Almudena de la Rosa Morales o su suplente del Comité de Empresa
• Dª. Maria Carmen Perez Fernández o su suplente
• Dª Vanesa Martínez Gilgado o su suplente

 
SECRETARIA: Dª Blanca Escuín de Leyva, Secretaria de la Corporación o su suplente.

 
CUARTO.- Convocar al Tribunal el proximo miércoles 21 de marzo a las 9 de la mañana en el Centro de Formación y Empleo Municipal
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QUINTO:-  Dar traslado de la presente a los miembros designados, así como publicarla en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la
Página web Municipal

                 La Alcaldesa – Presidenta,                                                                                La Secretaria  - Interventora,

                Fdo.: Agripina Cabello Benítez                                                                             Fdo.: Blanca Escuín de Leyva
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